
 

 

 

 

 
 

EDICTO 
AYUNTAMIENTO DEL VENDRELL 

           
Se hace presente que en el libro de Resoluciones de esta Alcaldia queda registrado el 
Decreto núm. 861/19, que es del siguiente tenor literal: 
 
Que la promoción de la ocupación del tiempo libre es una de las competencias que tiene 
asignadas el Ayuntamiento de El Vendrell, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2.l, 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo tanto es 
de su interés apoyar y contribuir con las entidades que trabajan en nuestra ciudad por la 
promoción de actividades del tiempo libre y actividades de verano. 
 
Que es el objetivo de la concejalía de Infancia y Juventud del Ayuntamiento de El Vendrell 
favorecer la participación de los jóvenes en la vida social y democrática de la villa desde el 
asociacionismo juvenil y entidades de ámbito local -no lucrativas- como centros recreativos, 
grupos scouts, centros de verano, centros de primavera, monitores de ocio y entidades 
juveniles del término municipal de el Vendrell. 
 
Que la Associació Trèvol Educació i Acció Social está trabajando en la educación y 
formación de los niños /as y/o jóvenes en su tiempo libre para que cumplan estos objetivos, 
que son de gran interés social. 
 
Que la Associació Trèvol Educació i Acció Social tiene como objetivos principales: 
 
- Promocionar, crear y gestionar actuaciones y proyectos de servicios a las personas, que se 
sitúan principalmente en los ámbitos del educativo y la inclusión social, y que se orientan a 
mejorar la calidad de vida y el bienestar personal. 
 
Que la Associació Trèvol Educació i Acció Social ha presentado solicitud para establecer 
convenio para el año 2019 con el Ayuntamiento del Vendrell por la realización de las 
actividades ordinarias y actividades abiertas-actividades de verano. 
 
Que con el fin de regular las relaciones entre el Ayuntamiento de El Vendrell y la Associació 
Trèvol Educació i Acció Social durante el año 2019, para la realización de las actividades 
ordinarias y para las actividades abiertas-actividades de verano, es necesario suscribir este 
convenio . 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones 
38/2003 de 17 de noviembre, se ha redactado un convenio que regula la subvención para la 
realización de las actividades ordinarias y las actividades abiertas- actividades de verano. 
 
Que la Associació Trèvol Educació i Acció Social cumple la condición de beneficiario de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/2003 y para garantizar que la Associació Trèvol 
Educació i Acció Social no está incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario que regula el artículo 13 de la Ley 38/2003, ha aportado el 
documento de declaración responsable. 
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Que con fecha 16 de abril de 2019 la técnica de Infancia y Juventud firma la Memoria 
Justificativa del convenio de colaboración para la concesión de una subvención nominativa 
con la Associació Trèvol Educació i Acció Social en materia de actividades ordinarias y 
actividades abiertas-actividades de verano para el ejercicio 2019, la cual se adjunta a este 
expediente. 
 
Que con fecha 17 de mayo de 2019 los servicios jurídicos del Ayuntamiento han emitido 
informe jurídico número 99/2019 del convenio de colaboración con subvención nominativa 
con conclusión desfavorable hasta que no se subsanen las consideraciones efectuadas. 
 
Que con fecha 13 de junio de 2019 la técnica de Infancia y Juventud firma el Informe 
número 26/2019, el cual informa la necesidad de firmar un convenio con la Associació Trèvol 
Educació i Acció Social por el que se concede una subvención nominativa en materia de 
actividades ordinarias y actividades abiertas-actividades de verano para el ejercicio 2019. 
 
Dado que por la necesidad de urgencia que han surgido para atender el expediente relativo 
al convenio de colaboración para la que se concede una subvención nominativa 
correspondiente a las actividades ordinarias y actividades abiertas-actividades de verano 
2019 a la Associació Trèvol Educació i Acció Social. 
 
Visto el informe de intervención número 2019 /257 de fecha 21 de junio de 2019 favorable 
en relación a la fiscalización previa limitada. 
 
 
RESUELVO: 
 
 
1º.- Establecer y aprobar la firma del convenio de colaboración con la Associació Trèvol 
Educació i Acció Social con cif G43570597. 
 
2º.- Aprobar la subvención nominativa con la Associació Trèvol Educació i Acció Social por 
la cuantía económica de 12.500€ para actividades abiertas-actividades de verano y 800€ por 
actividades ordinarias, siendo una cuantía total de 13.300€ con el objeto de promocionar y 
crear proyectos en el ámbito del tiempo libre y la inclusión social para mejorar la calidad de 
vida y bienestar de los niños y sus familias. 
 
3º.- Autorizar y disponer el gasto del convenio de colaboración con la Associació Trèvol 
Educació i Acció Social con cif G43570597. Que la aportación económica de 12.500€ irá a 
cargo de la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente 0226 33720 48012 de la 
concejalía de Infancia y Juventud por las actividades abiertas-actividades de verano. 
 
4º.- Autorizar y disponer el gasto del convenio de colaboración con la Associació Trèvol 
Educació i Acció Social con cif G43570597. Que la aportación económica de 800€ irá a 
cargo de la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente 0226 33720 48009 de la 
concejalía de Infancia y Juventud por las actividades de carácter ordinario. 
 
5º.- Aprobar el reconocimiento de la obligación y el pago de la cantidad de 11.875€ 
correspondiente al 95% del importe de la subvención nominativa de las actividades abiertas-
actividades de verano, recogidas en la relación Q/2019/250 que se tramitará una vez 
firmado el convenio con cargo a la aplicación presupuestaria 0226 33720 48012 y mediante  



 

 

 

 

 
 
transferencia bancaria a la cuenta de la entidad número ES87.2100.2726.7202.0002.0041. 
El pago de la cuantía restante se reconocerá previa justificación del importe total otorgado. 
 
6º.- Que es publique en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
 
7º.- Trasladar el acuerdo correspondiente a la entidad Associació Trèvol Educació i Acció 
Social. 
 
 
El Vendrell, a fecha de la firma electrónica. 
 
 
El Alcalde-Presidente      
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